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Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2021 00447 00  

 
Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en los arts. 

82 y 84 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º 
del art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane 
en el sentido de: 

 
- Aportar copia de la escritura pública –y de su constancia de vigencia 

actualizada- mediante la cual se instrumentó el poder general 

otorgado a Marcela Barrientos Cardona, quien endosó en procuración 
el pagaré base del recaudo.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 13 de julio de 2021 
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